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MARCAS

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE SERVICIO siguiente:

Inscripción: 2015-003049
Presentada en Caracas, 02 DE MARZO DE 2015
Solicitada por: ACG SERVICIOS INTEGRALES INC Domicilio: Ciudad de Panama País: PANAMÁ

Clase Internacional: 35
Clase Nacional: 50
Para Distinguir: SERVICIO DE PUBLICIDAD, GESTIÓN DE NEGOCIOS COMERCIALES,

ADMINISTRACIÓN COMERCIAL, TRABAJOS DE OFICINA, INCLUYENDO SERVICIOS DE VENTA AL

DETAL Y/O POR PAGO MENSUAL DE VÍDEOS, PELÍCULAS Y/O MÚSICA.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE SERVICIO siguiente:

Inscripción: 2015-003050
Presentada en Caracas, 02 DE MARZO DE 2015
Solicitada por: ACG SERVICIOS INTEGRALES INC Domicilio: Ciudad de Panama País: PANAMÁ

Clase Internacional: 38
Clase Nacional: 50
Para Distinguir: SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES, INCLUYENDO SERVICIO DE

TRANSMISIÓN DE VÍDEOS EN DEMANDA, DIFUSIÓN DE VÍDEOS, TRANSMISIÓN DE VOZ, DE

DATOS, IMÁGENES, SEÑALES, MENSAJES E INFORMACIÓN, POR TV, REDES SOCIALES,

INTERNET Y MEDIOS DE COMUNICACIÓN, SERVICIOS DE MEDIOS MÓVILES EN LA FORMA DE

TRANSMISIÓN ELECTRÓNICA, RADIODIFUSIÓN Y SUMINISTRO DE CONTENIDO DE AUDIO, VÍDEO

DE ENTRETENIMIENTO MULTIMEDIA, INCLUYENDO TEXTO, DATOS, IMÁGENES, AUDIO, VÍDEO Y

ARCHIVOS AUDIOVISUALES POR MEDIO DE INTERNET, COMUNICACIÓN INALAMBRICA, REDES

DE COMUNICACIONES ELECTRONICAS Y REDES DE COMPUTADORAS.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE SERVICIO siguiente:

Inscripción: 2015-003051
Presentada en Caracas, 02 DE MARZO DE 2015
Solicitada por: ACG SERVICIOS INTEGRALES INC Domicilio: Ciudad de Panama País: PANAMÁ

Venezuela juega un papel relevante en la economía 
regional por su seguridad jurídica Mundo

La presidenta (E) de la República Bolivariana de Venezuela, Delcy Rodríguez, participa en la cuarta 
edición de la Cumbre “Prioridad en iniciativas de inversión futura”.

Se pudo conocer que en esta jornada participan más de mil 500 líderes mundiales, entre ellos la 
mandataria (E), evento que se realizará desde este 25 al 27 de marzo.

En ese sentido, Rodríguez indicó que cuando se habla de entornos para inversión, también se habla de 
una premisa que tendría que ser la desideologización, para establecer ambientes propicios y que los 
inversionistas encuentren mecanismos de retorno de su beneficio.

Destacó que Venezuela lidera el crecimiento económico en América Latina, de acuerdo con datos de 
la Cepal. Ya Venezuela cuenta con 19 trimestres de crecimiento que han dado una tendencia de cinco 
años de recuperación. Con esto, se quiere visibilizar lo que significaría una industria y economía que 
pueda tener libertad en el ejercicio soberano de sus competencias y facultades.

De igual forma, la mandataria (E) resaltó que Venezuela, después de una década, tuvo cero importaciones 
de combustible. Esto habla de los entornos positivos, lo que quiere decir que exista seguridad jurídica 
para las inversiones y su retorno.

En otro orden de ideas, afirmó que hoy Venezuela es uno de los países más seguros de la región, con 
tres homicidios por 100 mil habitantes, “pero tenemos ámbitos y desafíos qué atender, es por ello por lo 
que se está en la etapa de recuperación”.

“Estamos en un proceso de estabilización, de ejecución de reformas que se requieren para ese entorno 
productivo y para recibir inversiones, que permitan diversificar los motores productivos de la economía 
Venezolana en varios sectores y que también tenga un impacto en la economía regional”, destacó.VTV

ONU declara la trata de 
esclavos como “el crimen más 
grave contra la humanidad”
La Asamblea General de la 
Organización de las Naciones 
Unidas (ONU) proclamó que 
la trata de esclavos africanos 
y la esclavitud representan los 
crímenes más graves contra  
la humanidad.
La resolución histórica, 
impulsada por la Unión Africana 
(UA) y liderada por Ghana a 
través de la voz de su presidente 
John Dramani Mahama, busca 
allanar el camino institucional 
para obtener disculpas públicas 
oficiales y la aplicación de justicia 
restaurativa para los pueblos 
que sufrieron este flagelo  
durante siglos.
Tres países en contra y la UE  
se abstuvo
La resolución obtuvo la 
aprobación de 123 votos a favor 
de la comunidad internacional 
frente al rechazo de tres naciones 
que votaron en contra: Estados 
Unidos, Israel y Argentina.
Asimismo, el documento registró 
52 abstenciones, entre las que 
destacan el Reino Unido y los 
Estados miembros de la Unión 
Europea (UE).
La resolución condena 
categóricamente la esclavitud 
como una injusticia sumamente 
inhumana y persistente 
cometida contra la dignidad 
de la humanidad, al desnudar 
la reticencia de las antiguas 
potencias coloniales de Occidente 
para asumir responsabilidades  
históricas plenas.VTV
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Para Distinguir: EQUIPOS Y REPUESTOS DE AIRE ACONDICIONADO Y REFRIGERACIÓN.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE SERVICIO siguiente:

Inscripción: 2026-002588
Presentada en Caracas, 19 DE MARZO DE 2026
Solicitada por: CLIDAIR, C.A. Domicilio: AV INTERCOMUNAL SAN DIEGO CC BOULEVARD

CASTILLITO NIVEL NAVE B LOCAL EAG-4 URB INDUSTRIAL SAN DIEGO VALENCIA CARABOBO

ZONA POSTAL 2006 País: VENEZUELA

Clase Internacional: 35
Clase Nacional: 0
Para Distinguir: SERVICIOS DE VENTA MINORISTA Y MAYORISTA, ASÍ COMO SERVICIOS DE

VENTA MINORISTA Y MAYORISTA EN LÍNEA, TODOS RELACIONADOS CON PRODUCTOS DE

REFRIGERACIÓN Y AIRE ACONDICIONADO.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE SERVICIO siguiente:

Inscripción: 2026-002589
Presentada en Caracas, 19 DE MARZO DE 2026
Solicitada por: CLIDAIR, C.A. Domicilio: AV INTERCOMUNAL SAN DIEGO CC BOULEVARD

CASTILLITO NIVEL NAVE B LOCAL EAG-4 URB INDUSTRIAL SAN DIEGO VALENCIA CARABOBO

ZONA POSTAL 2006 País: VENEZUELA

Clase Internacional: 37
Clase Nacional: 0
Para Distinguir: SERVICIOS DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPOS

DE REFRIGERACIÓN Y AIRE ACONDICIONADO.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2026-002590
Presentada en Caracas, 19 DE MARZO DE 2026
Solicitada por: ANHEUSER-BUSCH, LLC Domicilio: ONE BUSCH PLACE, ST. LOUIS, MISSOURI

63118, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA País: VENEZUELA
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Clase Internacional: 32
Clase Nacional: 0
Para Distinguir: CERVEZAS.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2026-002591
Presentada en Caracas, 19 DE MARZO DE 2026
Solicitada por: KT&G CORPORATION Domicilio: DAEDEOK-GU, DAEJEON País: COREA DEL SUR

BOHEM SILVER
Clase Internacional: 34
Clase Nacional: 0
Para Distinguir: TABACO; CIGARRILLOS; CIGARROS/PUROS; RAPÉ; PAPEL PARA CIGARRILLOS;

PIPAS PARA TABACO; FILTROS PARA CIGARRILLOS; ESTUCHES PARA CIGARRILLOS (QUE NO

SEAN DE METALES PRECIOSOS); BOLSAS PARA TABACO; ENCENDEDORES PARA CIGARRILLOS

(QUE NO SEAN DE METALES PRECIOSOS); FÓSFOROS; LIMPIADORES DE PIPAS PARA PIPAS DE

TABACO; CENICEROS PARA FUMADORES (QUE NO SEAN DE METALES PRECIOSOS);

CORTAPUROS.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2026-002592
Presentada en Caracas, 19 DE MARZO DE 2026
Solicitada por: KT&G CORPORATION Domicilio: DAEDEOK-GU, DAEJEON País: COREA DEL SUR

BOHEM SKY BLUE
Clase Internacional: 34
Clase Nacional: 0
Para Distinguir: TABACO; CIGARRILLOS; CIGARROS/PUROS; RAPÉ; PAPEL PARA CIGARRILLOS;

PIPAS PARA TABACO; FILTROS PARA CIGARRILLOS; ESTUCHES PARA CIGARRILLOS (QUE NO

SEAN DE METALES PRECIOSOS); BOLSAS PARA TABACO; ENCENDEDORES PARA CIGARRILLOS

(QUE NO SEAN DE METALES PRECIOSOS); FÓSFOROS; LIMPIADORES DE PIPAS PARA PIPAS DE

TABACO; CENICEROS PARA FUMADORES (QUE NO SEAN DE METALES PRECIOSOS);

CORTAPUROS.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2026-002593
Presentada en Caracas, 19 DE MARZO DE 2026
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CONDIMENTOS; HIELO.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

Total de Solicitudes Marcas Publicadas : 362




